
    
    

 
                                      

 

Recinto Legislativo de Donceles, Comunicación Social GPPRD 
5130-1980 exts. 1038 
Cel: 044 5526772076  

COMUNICACIÓN  SOCIAL 

México .D.F., a 18 de febrero 2010 
 

 
BOLETIN DE PRENSA 

 
            BOL-197 

 
INICIA CON FORO EL ANÁLISIS DE MATERNIDAD SUBROGADA EN EL DISTRITO 

FEDERAL 
 

• Esperan aportaciones de especialistas en el tema, rumbo a una dictaminación 
de la Ley que regule esta técnica de reproducción asistida 

 
• En el evento participarán instituciones médicas, académicas,  organizaciones 

sociales, así como instancias de gobierno 
 

• Se realizará foro el próximo 19 de febrero a partir de las 10:00 horas, en el 
Auditorio Benito Juárez de la Asamblea Legislativa 

 
El próximo viernes 19 de febrero se llevará a cabo en la Asamblea Legislativa el Foro Ley 
de Maternidad Subrogada. Sus implicaciones médico legales con la participación de 
instituciones médicas, académicas, organizaciones sociales, así como instancias de 
gobierno, informó la Presidenta de la Comisión de Salud de ese órgano legislativo, 
Maricela Contreras. 
 
La diputada local precisó que con las aportaciones de dicho evento “se espera tener 
elementos necesarios para avanzar hacia una posible dictaminación de la Ley que 
regularía la maternidad subrogada, entendida como una práctica médica de reproducción 
asistida que brinda una solución a las personas con problemas de infertilidad y que 
desean contar con hijos”. 
 
Contreras Julián, resaltó la importancia de contar con este tipo de espacios, toda vez que 
“habrá posturas con diversas ideologías, que vendrán a expresar sus puntos de vista, los 
cuales servirán para que las y los legisladores las tomemos en cuenta a la hora de tomar 
la decisión sobre la regulación de la maternidad subrogada”. 
 
La legisladora de extracción perredista destacó que las Comisiones Unidas de Salud y 
Asistencia Social, y de Equidad y Género, convocantes al evento, han recogido los puntos 
de vista de todos los grupos parlamentarios representados en esos órganos legislativos, 
para reunir a los especialistas que hablarán sobre las implicaciones médico legales de la 
maternidad subrogada, “lo que se busca es crear un consenso general en la Asamblea 
Legislativa para contar con un marco jurídico sobre este tipo de reproducción humana 
asistida, es necesario escuchar todas las voces para que nuestra decisión sea lo 
suficientemente fundada y con argumentos sólidos”, subrayó. 
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La diputada del Sol Azteca agregó que en el foro “se abordarán diversas temáticas que 
van desde los aspectos médico y legales de la maternidad subrogada, hasta la 
perspectiva internacional en el marco de los derechos reproductivos, así como 
particularidades de la propuesta de Ley como el Instrumento de esa práctica médica”. 
 
Entre las instancias participantes se encuentra Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
del Gobierno del Distrito Federal, el Instituto Nacional de Perinatología, el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, las organizaciones sociales GIRE y Centro de 
Estudios y Formación Integral de la Mujer, la Secretaría de Salud y el Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, anunció la diputada Maricela Contreras Julián. 
 
Los participantes y temas del Foro Ley de Maternidad Subrogada. Sus implicaciones 
médico legales, son los siguientes: 
 
10:00 a 10:20   Acto de Inauguración 

Dip. Maricela Contreras Julián   
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social  
Dip. Beatriz Rojas Martínez  

    Presidenta de la Comisión de Equidad y Género  
 
10:20 a 10:40    Mag. Dr. Edgar Elías Azar 
    Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal  

“Alcances y Consecuencias del Instrumento de la Maternidad Subrogada”  
 
10:40 a 11:10 Dra. Leticia Bonifaz Alfonzo 
 Consejera Jurídica y de Servicios Legales del GDF 
 “El marco jurídico de los Derechos Humanos de las Mujeres   
 En el Distrito Federal ”  
 
11:10 a 11:30    Lic. Julio César Hernández  Sánchez 
 Director Jurídico de la   
 Secretaría de Salud del Distrito Federal   
 
11:30 a 11:50 Lic. Fédora Castro  
 Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE) 
 “Perspectiva Internacional y Nacional en el marco de los Derechos de las 

Mujeres”  
 
11:50 a 12:10  Dr. Javier Mancilla Ramírez   

Director del Instituto Nacional de Perinatología    
 Dr. Fernando Gaviño Gaviño 
 “La práctica médica de la Maternidad Subrogada” 
 
12:10 a 12:30  Dra, Montserrat Pérez Contreras 
 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM  
 “Aspectos jurídicos de la Maternidad Subrogada” 
     
12:30 a 12:50  Tratamiento y Atención Psicológica durante el Proceso de la Maternidad 

Subrogada   
 
12:50 a 13:10   Dra. Antonia Cervantes   
    Centro de Estudios y Formación Integral de la Mujer  
    CEFIM  
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